
JUZGADO 11 CAUSAS DE PEQUEÑAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C. Veintiocho  (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad. No. 2021-00770 
 

TÉNGASE POR NOTIFICADO a los demandados WILSÓN GUILLERMO 

EBENITEZ RODRIGUEZ Y CARLOS ANTONIO BENITEZ RODRIGUEZ quienes 

se notificaron de manera personal tal y como consta a folios 05 y 06 del expediente 

digital de fecha 31 de enero de 2022. 

  

Asimismo, el demandado CESAR ORLANDO BENITEZ RODRIGUEZ, de 

manera personal tal y como consta a folio 09 del expediente digital de fecha 21 de 

febrero de 2022. 

 

RECONOZCASE al abogado Dr.  MAURICIO GONZALEZ NADER, como 

apoderado judicial del extremo demandado, en los términos y para los efectos del 

poder conferido, quien presentó contestación de la demanda oponiéndose a las 

súplicas del libelo y excepcionando de mérito. 

 

 Así las cosas, de las excepciones atrás citadas presentados por la parte pasiva 

se ORDENA CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días al ejecutante, 

en los términos del artículo 443 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

   Juez (2)  
 

 

Pamf  

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.056          
Fijado hoy 29 de julio de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 
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CONTESTACIÓN DEMANDA ORLANDO
mauricio gonzalez nader <mauriciogonzaleznader@outlook.com>
Lun 28/02/2022 12:35
Para: Juzgado 11 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j11pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CONTETACION DEMANDA CESAR ORLANDO BENITEZ RODRIGUEZ, CON TODO RESPETO Y
COMEDIMIENTO ME PERMITO REMITIR COPIA CONTESTACION DEMANDA VIRTUAL DEL PRENOMBRADO
DEMANDADO.
















